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LA SUSCRITA DIRECTORA DE GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO DE LA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 

 

HACE CONSTAR 

Que una vez revisada la historia laboral de la señora ADRIANA CONSTANZA RÍOS 

MELGAREJO, identificada con cédula de ciudadanía Nº1020743724, se pudo evidenciar 

que se encuentra vinculada con la Administradora Colombiana de Pensiones – 

COLPENSIONES. 

 

Durante su permanencia en la entidad ha desempeñado los siguientes cargos: 

CARGO  DEPENDENCIA 

 FECHA 

INICIO  FECHA FIN 

 PROFESIONAL JUNIOR 300-01  GERENCIA NACIONAL DE DEFENSA JUDICIAL  19.06.2012  03.11.2014 

 PROFESIONAL SENIOR 310-02  GERENCIA NACIONAL DE DEFENSA JUDICIAL  04.11.2014  28.02.2017 

 PROFESIONAL SENIOR 310-02  DIRECCIÓN DE PROCESOS JUDICIALES  01.03.2017  17.01.2018 

 PROFESIONAL MASTER 320-07  DIRECCIÓN DE PROCESOS JUDICIALES  18.01.2018  31.07.2019 

 PROFESIONAL MASTER 320-08  GERENCIA DE DEFENSA JUDICIAL  01.08.2019  Actual 

 

Que de acuerdo con la Comunicación de Administración de Personal GTH-3283 del seis 

(06) de agosto de 2024 le fueron asignada las funciones del cargo de Director, Código 

130, Grado 06, en la Dirección de Acciones Constitucionales, desde el seis (06) de agosto 

de 2024 hasta el cinco (05) de diciembre de 2024, con ocasión de la licencia de 

maternidad otorgada a la doctora Laura Tatiana Ramírez Bastidas, titular del cargo. 

 

Que las funciones desempeñadas en atención a la asignación de funciones como 

DIRECTOR, CÓDIGO 130 GRADO 06, en la DIRECCIÓN DE ACCIONES 

CONSTITUCIONALES, son las siguientes: 

  

Funciones específicas: 

Administrar y controlar las Acciones Constitucionales en la que sea parte 

COLPENSIONES, o tenga interés, de manera directa o a través de terceros y expedir los 

poderes requeridos cuando sea necesario. 

1. Gestionar los recursos a que haya lugar dentro del trámite de las acciones 

constitucionales.  

2. Garantizar que se informe oportunamente, a la Gerencia de Defensa Judicial y a las 

dependencias que lo requieran, sobre el estado de los procesos constitucionales y 

coordinar las 

3. posibles líneas de defensa en estos casos. 

4. Gestionar, con las dependencias de la Empresa, los documentos e información 

necesarios para la debida defensa judicial de los intereses de la Empresa. 

5. Direccionar el análisis de las acciones constitucionales en las que haga parte 

COLPENSIONES o tenga algún interés y proponer políticas para la prevención del 

daño antijurídico y reducción del litigio. 



 
 

 

___________________________________________________________________ 

Página | 2  
Colpensiones 

Sede Principal: Carrera 7 No. 74 – 21, Bogotá D.C., Colombia 

Dirección correspondencia: Carrera 9 No. 59 – 43 Lc 4 Ed. Urban Essence, Bogotá D.C., Colombia 

Conmutador: (+57) 601 489 0909  Conmutador BEPS: (+57) 601 487 0300  

Línea Gratuita: 01 8000 410909  Línea Gratuita BEPS: 01 8000 410777 

www.colpensiones.gov.co 

6. Controlar y hacer seguimiento al cumplimiento de los lineamientos y estrategias de 

defensa judicial realizada directamente o a través de terceros. 

7. Ejercer la supervisión de la actividad de quienes representen a la Empresa en 

acciones constitucionales, en los cuales COLPENSIONES es parte como demandante 

o demandada, o tiene interés, relacionados con el Régimen de Prima Media. 

8. Participar en la definición de las reglas de negocio para orientar, clasificar, radicar, y 

direccionar adecuada y oportunamente las peticiones, solicitudes y requerimientos 

que se reciban a través de los distintos canales de atención. 

9. Definir y entregar a la Dirección de Administración de Solicitudes y PQRS los 

lineamientos y parámetros para la programación de la producción del área. 

10. Suscribir los actos que den respuesta a las acciones de tutelas que sean interpuestas 

por los ciudadanos. 

 

Funciones generales: 

 

1. Aplicar las estrategias, políticas, lineamientos, planes y proyectos que le 

corresponden a la Dirección con base en las políticas, diagnósticos y atribuciones de 

La Empresa. 

2. Controlar y evaluar el cumplimiento de los objetivos institucionales que le 

corresponden a la Dirección, en concordancia con los planes de desarrollo y las 

políticas trazadas por la Vicepresidencia correspondiente y la normatividad vigente. 

3. Elaborar, determinar prioridades y ajustar planes de acción de la Dirección con base 

en análisis de diagnósticos, evaluaciones y políticas de la Empresa. 

4. Organizar el funcionamiento de la Dirección, proponer ajustes a la organización 

interna y demás disposiciones que regulan los procedimientos y trámites 

administrativos internos. 

5. Coordinar la planeación y ejecución de los proyectos de la Dirección de acuerdo con 

lineamientos, políticas, estándares de calidad y deberes y derechos de los servidores 

públicos. 

6. Ejecutar el presupuesto de la Dirección de acuerdo con la programación integral de 

las necesidades y los instrumentos administrativos. 

7. Ejecutar los procesos de evaluación, investigación, implementación y administración 

de los diferentes servicios que requiera la Dirección para el cumplimiento de los 

objetivos misionales.  

8. Implementar y vigilar las metodologías, estándares, procedimientos y mecanismos 

definidos que le corresponden a la Dirección en coordinación con los lineamientos 

de la Vicepresidencia correspondiente.  

9. Coordinar el seguimiento, control y evaluación del desarrollo de proyectos que la 

Empresa contrate con terceros y que sean responsabilidad de la Dirección.  

10. Coordinar el seguimiento, control y evaluación del desarrollo de proyectos que la 

Empresa contrate con terceros y que sean responsabilidad de la Dirección. 

11. Operativizar los Acuerdos de servicio que le corresponda a la dependencia, en los 

asuntos de su competencia.  

12. Apoyar la implementación y sostenibilidad del Sistema Integrado de Gestión 

Institucional y sus componentes, en coordinación con las demás dependencias de la 

Empresa. 
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13. Dirigir la administración de los sistemas de información de la Dirección de acuerdo 

con las atribuciones de La Empresa y los sistemas de información institucional. 

14. Atender los requerimientos de los usuarios internos o externos y brindar la asesoría 

y respuesta oportuna relacionada con la responsabilidad que le corresponde a la 

Dirección.  

15. Generar procesos de interacción entre las dependencias, para realizar una 

intervención integral y articulada encaminada a cumplir los objetivos de la Empresa. 

16. Suscribir las certificaciones, informes, respuestas a peticiones, reclamos, 

sugerencias y demás que sean necesarios para el adecuado ejercicio de sus 

funciones que correspondan al área y que no sean competencia de otras 

dependencias. 

17. Participar en la formulación de los planes estratégicos y operativos de 

COLPENSIONES. 

18. Orientar, dirigir y articular la gestión de los equipos de trabajo bajo su 

responsabilidad, para el cumplimiento de los planes, programas y proyectos de la 

Empresa.  

19. Asistir a las reuniones de los consejos, juntas, comités y demás cuerpos internos y 

externos en los cuales sea designado de acuerdo a las competencias de la Empresa. 

20. Presentar los informes propios de su gestión y los que le sean solicitados por la 

Presidencia, las demás áreas de la Empresa o por los organismos externos.  

21. Participar en la formulación de los procesos de COLPENSIONES y en la generación 

de acuerdos de niveles de servicio cuando así se requiera. 

22. Participar en la identificación, medición y control de riesgos relacionados con los 

procesos asociados al área. 

23. Aprobar y garantizar el cumplimiento a los planes de mejoramiento presentados a 

los entes de control y a la oficina de control interno.  

24. Participar activamente en el establecimiento, fortalecimiento y mantenimiento de la 

cultura de autocontrol, y en el desarrollo y sostenimiento del sistema integrado de 

gestión. 

25. Garantizar la organización, conservación, uso, manejo y custodia de los documentos 

de conformidad con lo establecido en la Ley General de Archivos. 

26. Participar activamente en pausas activas, capacitaciones y actividades para la 

promoción y prevención de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

27. Procurar el cuidado integral de su salud, suministrando información clara, veraz y 

completa sobre su estado de salud. 

28. Utilizar y mantener adecuadamente las instalaciones y equipos a su cargo. 

29. Reportar oportunamente actos y condiciones inseguras, incidentes, accidentes y 

emergencias. En caso de ser necesario, participar activamente en las investigaciones 

de accidentes presentados en su área de trabajo. 

30. Atender las indicaciones del personal experto en caso de que ocurra una emergencia. 

31. Evitar el consumo de tabaco, bebidas alcohólicas y sustancias psicoactivas dentro 

de las instalaciones del lugar de trabajo. 

32. Las demás inherentes a la naturaleza del cargo, la dependencia, las establecidas por 

la Ley, los reglamentos o los estatutos y las que le asigne el Presidente o el Jefe 

inmediato. 
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En acatamiento de lo dispuesto en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, para la radicación centralizada de las notificaciones y 

requerimientos de tutela la Administradora Colombiana de Pensiones –Colpensiones, ha 

establecido los siguientes canales: 

 Radicación en la Rotonda ubicada en la Carrera 9 Nº 59-43/61 Locales 1-2-3, 

Edificio "Nueve 59 Urban Essence”, Teléfono: 2170100 en la ciudad de Bogotá. 

 La cuenta de correo electrónico: notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co. 

 

Que la última información de contacto registrada en la historia laboral es: 

Correo 

electrónico: 
acriosm@colpensiones.gov.co 

 

La presente se expide en Bogotá D.C., el seis (06) de agosto de 2024.  

 

 
SANDRA LUCIA HINCAPIÉ GALINDO 

Directora de Gestión del Talento Humano. 
 
Revisó:   Alejandro Hower Carreño, Profesional Máster Código 320, Grado 07.             
Elaboró:  Luz Estella Morales Gallo, Analista, Código 420, Grado 04. 
 
Este espacio se encuentra en blanco y nada de lo que se incluya después de la firma es válido. 
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